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En relación con  la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que no hay 

que confundir un código de contrato que permite la “trazabilidad” y seguimiento del mismo, 

con la naturaleza reconocida por el legislador a la relación contractual. El código  es un mero 

elemento instrumental y en absoluto determina la naturaleza jurídica del contrato que se 

celebra. 
 

Es la propia Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 

la que indica que los investigadores podrán ser contratados por las entidades relacionadas en la 

norma con arreglo a las modalidades previstas en su artículo 20 o a través de las modalidades 

de contrato de trabajo establecidas por el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre , según 

concurran las condiciones establecidas en cada caso y con las limitaciones y requisitos de cada 

modalidad contractual específica. 

 

No obstante, no corresponde contratar a los investigadores postdoctorales con contrato 

en prácticas, sino que esta modalidad es para los investigadores predoctorales, conforme al 

artículo 21 de la Ley 14/2011. 
 

 

 
 

 
 

Madrid, 30 de julio de 2018 


